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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5

fracciones lV y Xll, 5 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica
de la Procuraduría Ambiental y de[ Ordenamiento Terr¡toriat de la Ciudad de l','léxico, y 96 primer
párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente número
PAOT-2021-4623-SPA-3631 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo
d escentra lizado, emite la presente Resotución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de
esta autoridad, los siguientes hechos:

(...) COMPRESOR DE AIRE ACONDICTONADO EN UAZOTEA DE¿ sA¿/NAS Y ROCHA (...) fhechos
ubicados en Calzada de Tlatpan, número 1077, colonia Del Lago, Alcatdía Benito Juárezl /...).

Medellin 202, piso 4, colonia Roma Norte

Alcaldia Cuauhtémoc, C P 06700, Ciudad de México

Tel 5265 0780 ext 12011Y 12400

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS

Página'1 de 3

ATENCIÓN E INVESTIGAC]ÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15

BIS a y 25 de la Ley 0rgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México; como 85 y 89 de su Regtamento, mismas que constan en el expediente al rubro

citado, ¡ntegrado con motivo de [a presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA ¡NFORMACIÓN Y DISPOSIC¡ONES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la

Ciudad de México, ta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de ta Ciudad de México

es considerada como autoridad ambientaI y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

asi como para velar por la protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo

urbano, con facultades para instaurar mecanismos, ¡nstanc¡as y procedimientos administrativos que

procuren el cumptimiento de tales fines.

Emisiones sonoras

Las denuncias ciudadanas se refieren a la presunta generación de emisiones sonoras provenientes

del estabtecimiento ubicado en Catzada de Ttalpan, número 1077, colonia De[ Lago, Alcatdía Benito

Juárez, mismo que de acuerdo a las documentales que obran en el presente ,expediente, se

encuadran en el supuesto de ser una fuente fija conforme a la Norma Ambiental para la ciudad de

México NAD F-005-AM BT-2013, que establece las condiciones de medición y los límites máximos
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permlsibtes de emisiones sonoras de aqueltas actividades o giros que para su funcionamiento utiticen
maquinaria, equipo, instrumentos, herramienta, artefactos o instalaciones que generan emisiones

sonoras al ambiente.

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México,

señata que todas las personas están obligadas a cumptir con los requisitos y límites de emisiones de

ruido establecidos en las normas aplicabtes. Asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que se

prohíben las emisiones de ruido que rebasen las normas oficiales mexicanas y las normas
ambrentales del D¡strito Federal, actualCiudad de México.

Para la investigación de la denuncia, se consideró [o señatado en [a Norma Ambiental para la Ciudad

de México NAD F-005-AM BT-2013, la cual indica que: (...) En coso de que existo uno denuncia

ciudodono, únicomente se determinoro un punto de medición, el cuol deberá ubicorse o portir del lugor
en el que el denuncionte percibe lo moyor molestio en el inmueble que hobito, loboro o desorrollo
o lguno octividod (...).

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal

de esta Procuraduría envió el oficio PAOT-05-300/200-15155-2023 mediante correo etectrónico a la
persona denunciante, a efecto de concretar una c¡ta para ltevar a cabo una medición de emisiones

sonoras desde e[ punto de mayor recepción. En seguimiento a [a investigación se tuvo comunicación
telefónica con la persona denunciante misma que hizo del conocimiento a personat de esta

Subprocuraduría que el probtema del ruido ya se había sotucionado, por lo que los hechos que

motivaron su denuncia dejaron de existir.

Bajo esa tesitura, se desprende que no se detectaron violaciones a la normatividad en materia de
emisiones sonoras, por lo que no se cuentan con elementos para continuar con la investigaclón, no
quedando actuaciones pendientes por parte de esta Sub procu radu ría.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con e[ artículo 27 fracción Vl de [a Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad
material, al no contar con elementos para reatizar las mediciones de emisiones sonoras.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

o La persona denunciante hizo del conoc¡m¡ento a personal de esta Subprocuraduría que el
problema del ruido ya se había solucionado, por [o que los hechos que mot¡varon su denuncia
dejaron de existir, por lo cual no se cuenta con etementos para continuar con [a investigación.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe at análisis de los hechos admitidos para su
investigación y alestudio de los documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de lgs procedlmientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as.
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En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer

párrafo de este instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artícuto 27

fracción Vl, de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaI de la
Ciudad de México. ----------

SEGUNDO, - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.

Así [o proveyó y firma la l,¿laestra Gabriela Oftiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de

México, con fundamento en et artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México y 5l fracción XXll de su

Reglamento.----

C.c.(.e.p. Li(.lleri.naBoyT¡mborrell.ProcuradoraArnbrentalydelOrdenamientoTerritorialdelaCDMX.Parasusuperiorconocrmiento
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